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COMUNICADO DE PRENSA No. 109 

  

  

San Juan de Pasto, 21 Junio de 2012 

 

Se requiere mayor apoyo del Gobierno Nacional ante la difícil situación 
de orden público e inseguridad en Nariño 

  

Ante la difícil situación de orden público e inseguridad que se vive en Nariño, se 
requiere mayor apoyo del Gobierno Nacional, así lo determinó el Consejo 
Departamental de Seguridad presidido ayer por el Gobernador encargado del 
Departamento Nelson Leyton Portilla, con participación del Secretario de 
Gobierno Departamental Pedro Vicente Obando y los altos mandos de la fuerza 
pública, la rama judicial, las entidades defensoras de los derechos humanos y el 
Asesor Gerencial de la empresa Transportadores de Ipiales-Transipiales S.A- Luis 
Fernando  Gámez. 

  

Después de analizar la difícil situación violenta en contra de la población civil 
presentada ayer en el Piedemonte Costero, las autoridades partícipes del Consejo 
de Seguridad determinaron que este acto criminal, se da como respuesta a las 
acciones que viene realizando la Fuerza de Tarea Conjunta de Tumaco y de la 
vereda Gualtal, en la zona costera de Nariño. 

  

Así mismo, los organismos de la fuerza pública informaron que su trabajo 
coordinado desde la media noche de ayer, permitieron repeler el hostigamiento 
contra la Estación de Policía de Ospina Pérez. 

  

El Consejo de Seguridad decidió solicitarle al Ministro de Defensa Nacional Juan 
Carlos Pinzón, en su vista a Pasto prevista en la segunda semana del mes de 
julio, mayor apoyo presupuestal y técnico del Gobierno nacional, para que los 
organismos de seguridad puedan desarrollar su trabajo. Previo al encuentro con el 
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alto funcionario, se realizará una reunión preparatoria de carácter departamental 
con los organismos competentes y al finalizar el mes de junio se realizará un 
Consejo de Seguridad en la costa pacífico nariñense. 

  

Frente a los planteamientos del representante de Transipiales, en cuanto a las 
graves condiciones de inseguridad que afronta la empresa para la prestación del 
servicio de transporte público en el Departamento, los organismos de la fuerza 
pública brindarán mayor apoyo frente al tema.  

 

El Gobierno Departamental, autoridades municipales y comunidades 
de la zona de amenaza volcánica alta de Pasto, Nariño y La Florida 

acordaron iniciativas sobre gestión del riesgo 

 

Las comunidades que habitan la zona de amenaza volcánica alta del volcán 
Galeras-ZAVA-, lideraron ayer una movilización pacífica por las calles de la ciudad 
de Pasto, frente a la problemática social y económica que afrontan desde hace 7 
años, a partir de la expedición del Decreto 4106 del 15 de noviembre de 2005, 
mediante el  cual se declara la existencia de una situación de desastre de carácter 
departamental en los municipios de Pasto, Nariño y La Florida, y de allí hacia 
delante, los efectos de las demás normas que se han establecido. 

 

Posterior a la marcha, las comunidades de la -ZAVA- se concentraron alrededor del 
edificio de la Gobernación de Nariño, entre tanto, sus líderes y representantes, al 
igual que las autoridades municipales y religiosas de Nariño y La Florida, 
dialogaron con el Gobernador encargado del Departamento Nelsón Leyton 
Portilla, el Secretario de Gobierno Departamental Pedro Vicente Obando y la 
Secretaria de Gobierno Municipal de Pasto Ana Esther Chavez, logrando 
establecer los siguientes acuerdos: 

 

1. Se solicitará ante el Gobierno Nacional y a los entes de control una 
evaluación integral del proceso y una rendición pública de cuentas sobre la 
Declaratoria de la Zona de Desastre y las medidas adoptadas en relación a  
la misma, previo a la expedición de un nuevo decreto. Esta evaluación 
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contará con la participación comunitaria, el Pueblo  indígena Quillasinga e 
institucionalidad de los tres municipios y el departamento. 

2. La Gobernación de Nariño y la Alcaldía de Pasto convocarán en menos de 
15 días, a una reunión con los Parlamentarios Nariñenses, para darles a 
conocer la situación real frente al tema y propiciar un debate ante el 
Congreso de la República, con participación comunitaria, Pueblo  indígena 
Quillasinga, los entes territoriales locales, departamental y la Unidad de 
Gestión del Riesgo de Desastres.  

3. El próximo martes 26 de junio se reunirán representantes de las 
comunidades afectadas, el Pueblo  indígena Quillasinga, Alcaldías y la 
Gobernación, con acompañamiento de las Personerías para concertar el 
cronograma de reactivación de las mesas de trabajo mediante las cuales 
abordarán los temas de la Ley 1523 de 2012 , en especial lo referido a “las 
condiciones de retorno a la normalidad” y concertar propuestas de inversión 
social con fundamento en los planes de desarrollo departamental y 
municipales de Pasto, Nariño y La Florida. 

4. Se realizará la actualización participativa del Plan Departamental de Gestión 
del Riesgo, que fortalezca los planes municipales de gestión del riesgo de 
estos municipios, tal como se contempla en el Plan de Desarrollo 
Departamental de Nariño 2012-2015. 

5. Las partes realizaran seguimiento periódico a estos acuerdos.   
 


